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RIC Pro ectos Generación IV S.A.P.1 de C.V.

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 0SCO2021G0049 

Bitácora: 09/DMA0157 /11/21 
Folio: 077276/11/21 y 089566/05/22 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), su 

Estudio de Riesgo (ER) y la Información Adicional (IA) del proyecto denominado "Sistema de 

Transporte de Gas Natural RIC Generación 1v•. en lo sucesivo el Proyecto. presentado por la empresa 

RIC Proyectos Generación IV, S.A.P.1 de C.V., en lo sucesivo el Regulado, con pretendida ubicación en el 

municipio de Ramos Arizpe, estado de Coahuila. 

R E SU L T A N D O: 

l. Que el 11 de noviembre de 2021, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI). el escrito libre sin numero del 09 del mismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la MIA-P y el ER del Proyecto, para su

correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental. mismo

que quedó registrado con la clave del Proyecto 0SCO2021G0049. 

2. Que el 18 de noviembre de 2021. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34. fracción I de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la 

publicación de la solicitud de autorizaóón en materia de impacto ambiental en su Gaceta 

Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del
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